REGLAMENTOS 

DEL EL CLUB DEMOCRATICO GRASSROOTS

ARTÍCULO I :  NOMBRE


El nombre de esta organización sera EL CLUB Democratico Grassroots, adelante referida como EL CLUB. 

ARTÍCULO II : PROPOSITO


A. El CLUB está organizado para dar los residentes de los vecindarios del este de San Francisco una voz efectiva en el futuro de sus comunidades y en asuntos que incluye la utilización de la tierra, la vivienda razonable, los inmigrantes' los derechos, la justicia y la oportunidad para la juventud y comunidades de color, trabajo fuerte y civil/aplicación de derechos de humano, el desarrollo económicamente justo y ecológicamente saludable, y otros asuntos. Al realizar funciones tradicionales como respaldos de candidato y proposición para elecciones locales y del estado, el CLUB está cometido a entrar la comunidad  en la democracia participativa—apoyando los esfuerzos de personas de bajo-representó para jugar un papel activo en decisiones de su comunidad y ciudad. El CLUB es dedicado a lograr la justicia social, económica y política en sus la mayoría de las manifestaciones concretas, organizando y moviliza dentro de sus comunidades para asegurar que eses líderes de la ciudad y las políticas hacen tanto como posible para lograr los objetivos de ambas oportunidad igual y equidad y justicia socioeconómicos. El CLUB se propone promover los objetivos listaron en la SECCION B de este ARTICULO II. 


B. METAS: 



(1) Fortalecer la voz de los vecindarios del este por la participación en el proceso electoral. 



(2) Preservar y mejorar los vecindarios del este como comunidades diversas de etnicidades y de clases económicos.



(3) Retener una mezcla de inquilinos y dueños de casa, y dirigir los asuntos criticos de las communidades. 



(4) Registrar a nuevos votantes y favorecer a todos votantes registrados para tomar parte en cada elección. 



(5) Proporcionar una casa política para activistas y residentes que son activos en movimientos sociales, y que desea tomar parte en la política electoral local. 



(6) Entrar en actividades educativas promover preguntas de conocimiento y respuesta con respecto a asuntos locales por noches de candidatos, papeles de posición, publican foros, las mesas redondas, etc. 



(7) Organizar e implicar a los residentes en asuntos que afectan a su individuo e intereses colectivos. 



(8) Aprobar y promover activamente la victoria de proposiciones y candidatos para las oficinas local y del estado. 



(9) Formar las coaliciones con otras organizaciones en asuntos y candidatos de preocupación conjunta. 



(10) El desarrollo del liderazgo alrededor de la educación política, las habilidades que entrenan, y preparan a líderes del nivel local para comisiones de ciudad, los grupos de trabajo, y para llegar a ser futuros candidatos. 



(11) Desarrollar habilidades de "multi-media" y recursos alternativos de medios. 




(12) Desarrollar un modelo de organizar del nivel local y democracia participativa para el uso dentro y más allá de la comunidad del CLUB. 

ARTÍCULO III: MEMBRESÍA


A. Cualquier persona puede solicitar asociación en el CLUB de el quién:



(1) abonarse a la declaración de propósito de ARTÍCULO II, 



(2) completer una solicitud de membresía del CLUB, y 

(3) pagar los derechos de asociación exponen como en el ARTÍCULO IV 
      de estos Reglamentos, y

(4) que no es un votante registrado de California en cualquier otro partido que el Partido Demócrata. 


B. Serán dos categorias de membresía en el CLUB:



(1) Un MIEMBRO será una persona que ha satisfecho los requisitos de SECCION A de este ARTÍCULO III, y que reside o trabaja en algún vecindario dentro del área de San Francisco, California saltó por la Calle Market en el norte, la línea del condado en el Sur, la Avenida Guerrero/San Jose en el oeste, y en la Bahía en el este. 



(2) El MIEMBRO AFILIADO: Una persona o una organización que ha satisfecho los requisitos 1-3 de SECCION A de este ARTÍCULO III, y que reside o trabaja fuera de las fronteras como definido en estos Reglamentos. 

ARTÍCULO IV: DUES


A. Los derechos anuales están en las tasas siguientes: El miembro REGULAR $20; INGRESOS BAJOS/MAYOR/miembro de JUVENTUD $2; SOSTENIENDO a miembro $50; y PATROCINAR a miembro $100. 


B.  Las tasas de derechos pueden ser cambiadas sólo por un voto de la asociación en una reunión debidamente advertida con este artículo de orden del día indicó claramente en la nota. Tal reunión ocurrirá por lo menos 2 meses antes de la fecha de vigencia del cambio. 


C. La fecha anual de la renovación de derechos para todos miembros del CLUB es 1 de septiembre de cada año. Las asociaciones que comienzan o renovaron durante cualquier mes del año común expira el 1 de septiembre del año siguiente.  


D.  Si un MIEMBRO es pagado el año anterior, se puede retener elegibilidad electoral para el año próximo pagando renovación derechos en cualquier momento antes de votar en una reunión del CLUB. 

ARTÍCULO V: PRIVILEGIOS ELECTORALES


A. Los privilegios electorales en respaldos en elecciones partidistas son otorgados por estos Reglamentos sólo a esas personas que califican como MIEMBRO, como diferenciado del MIEMBRO AFILIADO bajo ARTÍCULO III, la SECCION B de estos asuntos de Reglamentos. Todos los otros asuntos pueden ser votada en por ambos MIEMBROS y MIEMBROS AFILIADO.

B. Los privilegios electorales entran en vigencia en el trigésimo (30) día que sigue sumision de una nueva solicitud de membresia con pago necesario y la terminación de requisitos de asociación, o en el segundo del miembro reunión asistida de asociación, el que viene primero. 

C. Para votar, un MIEMBRO debe haber tomado parte en por lo menos de 2-3 actividades patrocinda por el CLUB en el preceder 9 meses, como el trabajo de zona, posponiendo, los recogedores de fondos, el comité o reuniones generales de asociación. Si menos que 6 de tales actividades han sido anunciadas a la asociación y tenidos durante esta agenda, este requisito será renunciado. 

ARTÍCULO VI: FUNCIONARIOS EJECUTIVOS


A. El CLUB tendra los siguentes ejecutivos:


 Co-Chair; Co-Chair; Secretario; y Tesorero


B. Los deberes de cada oficial serán esos designado en las reglas del orden (que se conocen como "Roberts' Rules of Order"), última edición revisada, como de otro modo proporcionado en estos Reglamentos, y de la siguiente manera: 



(1) Los Cochairs dirigán el Comité Ejecutivo y serán responsables de órdenes del día, solicitando altavoces de huésped y presidiendo de reuniones de asociación. Los Cochairs también serán responsables de la producción de la tarjeta de respaldo (inclusive colección de contribuciones) y para el mantenimiento de la relación de socios. 



(2) El Secretario será responsable de registrar cualquier acción tomada por la asociación durante reuniones generales así como mantener listas de asistencia para actividades del CLUB. 



(3) El Tesorero será responsable de transacciones de pago de derechos y para presentar informes financieros a la asociación y archivando necesario local, el estado e informes federales. 

ARTÍCULO VII: COMITES


A. COMITE EJECUTIVO



(1) El Comité ejecutivo consistirá en todos oficiales, más hasta cinco miembros en-grandes. 



(2) será el deber del Comité ejecutivo de planear el orden del día de las reuniones regulares de asociación, para actuar a favor del CLUB en asuntos rutinarios y en situaciones de emergencia, para recomendar despido de cualquier oficial a la asociación, para hacer recomendaciones a la asociación en respaldos, y para supervisar todas las otras actividades. 



(3) Un quórum del Comité Ejecutivo será una mayoría de sus miembros. 



(4) Reuniones estarán abiertas a la asociación general, pero votar será limitado a miembros del Comité Ejecutivo. 



(5) Reuniones de Comité Ejecutivo serán tenidas aproximadamente cada dos meses a petición del Cochair o de una mayoría de los miembros del Comité Ejecutivo. 


B. COMITE DE ORGANIZACION DE LOS PRECINCTOS



(1) Cualquier MIEMBRO o el MIEMBRO AFILIADO pueden servir y ser favorecidos a servir en el Comité de Organizacióón. 



(2) El Comité de Organización será responsable de desarrollar y aplicar consigue fuera las operaciones de voto dentro de los vecindarios orientales. 



(3) En ausencia de una Comité de Organización, el Comité Ejecutivo puede actuar en su lugar.


C. COMITES AD HOC



(1) Sobre la recomendación del Comité Ejecutivo, un Comité Ad Hoc  puede ser creado sobre un voto afirmativo dos tercios en cualquier reunión en que hay un quórum de la asociación general. 



(2) Cualquier MIEMBRO o MIEMBRO Afiliado entonces pueden ser nombrados para servir como Chair por cualquier otro miembro en la asistencia. 



(3) La Silla del Comité Ad Hoc entonces será elegida inmediatamente por voto de mayoría, incluyendo múltiples votaciones si necesario. 



(4) Todos los Comités Ad Hoc expiran a menos que reauthorizado en el próximo reunion general que encuentre en que hay una elección regular de oficiales. 

ARTÍCULO VIII: REUNIONES


A. Las reuniones regulares de la asociación serán planificadas por el Comité Ejecutivo, tenidas tan a menudo como necesario para realizar el negocio del CLUB, de respaldos de marca, o de acontecimientos de productos. 


B. Las reuniones del CLUB serán llamadas por el Copresidente o también pueden ser llamadas por petición escrita de por lo menos diez por ciento de la asociación. 



C. Por lo menos cinco (5) aviso previo de días debe ser dado a la asociación de la fecha, el tiempo y la ubicación de todas reuniones del CLUB. 


D. Un quórum consistirá en el diez porciento de la asociación del CLUB en reunión general de asociación y es requerido para las acciones en la Sección F. 


E. No habrá le poder de votar por proxy.  


F. Los movimientos siguientes para un voto de la asociación estarán en la orden sólo si el asunto ha sido anunciado en el general anterior que encuentra y advirtió a los miembros por correo y/o correo electrónico a esos miembros que han proporcionado una dirección correo electrónico al CLUB, por lo menos cinco días antes de la reunión, sino como proporcionado en el Artículo VII, la Sección C, de estos reglamentos: 


-Elección de oficiales de CLUB o miembros del Comité Ejecutivo; 


-movimientos para el despido de oficiales o miembros del Comité Ejecutivo; 


-movimientos de respaldo de candidato o proposición;


-movimientos que enmiendan estos Reglamentos. 


G. Los registros serán mantenidos de asistencia y de acciones tomadas por la asociación en cada reunión. 

ARTÍCULO IX: ELECCIONES DE EJECUTIVOS Y MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO


A. Las elecciones de todos oficiales y miembros del Eomité Ejecutivos serán tenidas anualmente durante la primera asociación que encuentra de ese año, y de los términos de la oficina extenderán hasta que eso encontrando. 


B. Debe un vacío ocurre en cualquier otro tiempo, el Comité ejecutivo puede: 


(1) Permite el vacío para quedarse hasta que la próxima elección general, o poder: 


(2) Anuncia el vacío en reunión general de asociación, solicita nominaciones de llenar el vacío, y planificar una elección por lo menos treinta días que siguen el anuncio. 


C. Cualquier MIEMBRO o MIEMBRO AFILIADO, como definido en el Artículo III Sección B de estos Reglamentos, que ha sido un MIEMBRO por seis meses antes de la solicitación de nominaciones, puede entrar o ha entrado su nombre en la nominación para cualquier posición. 


D. El Comité Ejecutivo presentará nominaciones en el general que encuentra preceder la elección, en cual momento nominaciones también pueden ser hechas del piso. Las nominaciones después pueden ser hechas por comunicación personal con algún miembro del comité Ejecutivo quince o más días antes de la elección. Ningunas nominaciones pueden ser hechas en la reunión de elección. 


E. Todas elecciones requerirán una mayoría de los votos lanzó para cada posición, con votaciones múltiples si necesario. Los ganadores de la elección asumen la oficina inmediatamente. 

ARTÍCULO X: RESPALDOS


A. El respaldo de cualquier candidato para el cargo público, o de cualquier posición en una pregunta de votación (profesional o timo) requerirá por lo menos sesenta por ciento (60%) de los votos lanzó en la carrera. 


B. Votaciones múltiples serán permitidas, pero el Comité Ejecutivo determinará el número de votaciones admisibles y establecerá reglas para un "no recomendación" alternativa. 


C.  En carreras de candidato, el CLUB puede utilizar una elección situada que vota sistema semejante a que utilizado por la Ciudad y el Condado de San Francisco. El Comité Ejecutivo determinará si este método será utilizado para cada reunión de respaldo, anunciará esto en la nota que anuncia que la reunión y explicará el método de votar y de contar las votaciones situadas al principio del proceso electoral en cada reunión. Nada en esta sección afectará el 60% de requisito para el respaldo descrito en   Artículo X.A. 


D. Las votaciones serán contadas normalmente por miembros del Comite Ejecutivo y cualquier miembros voluntarios que ellos solicitarán. Si miembros de Junta directiva no son presentes ni incapaces de tomar parte en el contar, la Silla de reunión designará mostradores de votación de Miembros de voluntarios de CLUB. El contar comenzará tan pronto como practicable después de la suspensión oficial de la reunión como determinado por el CoChair. Cualquier miembro puede observar el contar. El contar sucederá normalmente en la misma ubicación en que el votar fue realizado. Si por alguna razón esto no es posible, el CoChair, antes de la suspensión, anunciará donde el contar será realizado. La nueva ubicación será lo más cerca que posible al sitio electoral y donde vota será seguro y hay cuarto para observadores. 


E. Demócratas registrados serán los únicos candidatos elegibles para el respaldo en elecciones partidistas. 

            F. Un respaldo puede ser rescindido por un voto dos tercios de la asociación en cualquier reunión donde hay un quórum, o (como una medida de emergencia) por un voto de tres cuartos del Comité Ejecutivo. La provisión de la "medida de la emergencia" será invocada sólo en circunstancias extraordinarias como un candidato o la medida para ser quitada de la votación o un candidato que indican públicamente ese s/él no deseos más largos ser un candidato o si algún hecho material llega a ser el respaldo de públicamente conocido posterior al CLUB que encuentra eso no pudiera haber sido sabido razonablemente antes del respaldo del CLUB, y el Comité Ejecutivo tiene la creencia de Faith que tuvo lo fue conocida que habría impedido un respaldo del CLUB. 

ARTÍCULO XI: DESTITUCION DE UN EJECUTIVO DE SU OFICIO 


A. Cualquier posición puede ser declarada vacío por voto de mayoría en cualquier Comité ejecutivo que encuentra si el poseedor de esa posición tiene: 


(1) Escogido dimitir, o tiene: 


(2) Falló de asistir, sin excusa, tres de las cuatro reuniones inmediatamente anteriores del Comité Ejecutivo. 


B. Sino como proporcionado en la Sección UN, una posición será desocupada sólo sobre aprobación de por lo menos sesenta por ciento de los MIEMBROS en la asistencia en un general que encuentra conformándose con los requisitos de de Artículo F VIII Sección de estos Reglamentos. 

ARTÍCULO XII: ENMIENDAS AL REGLAMENTOS


A. Las enmiendas a estos Reglamentos pueden ser movidas sólo en reuniones de asociación tuvo durante los meses de noviembre por el marzo siguiente, a menos que recomendado por voto de mayoría del Comité Rjecutivo.


B. Si una enmienda a estos Reglamentos es movida y es apoyada, un voto será tenido dentro de noventa días, bajo los requisitos de Sección de Artículo VIII F. 


C. En la reunión en donde adopción es considerada, alguna enmienda propuesta debe recibir por lo menos dos tercios del molde total de voto en la pregunta. Si ése es el caso aprobado, la enmienda (enmiendas) será integrado inmediatamente en estos Reglamentos como un nuevo Artículo que sigue esta Sección. 

----------------------------------------------------------

Estos Reglamentos escrito en el 27 de Julio de 2009

_




